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Lote número 214: Una lancha de vapor, eslora, 14,30 me
tros y dos partidas más, precio tipo 20.000 pesetas (depositada 
en la Dársena Militar de la E. T. E. A. de Vigo) , 
. Lote número 215: Dos cañones y dos partidas más, precio 

tIpO 73.100 pesetas. 
Lote numero 216: Un motor marino de 20 HP., marca «La

rran» y dos partidas más, precio tipo 5.050 pesetas, 

, Las proposiciones deberán presentarse en la forma y tiempo 
'estableCIdo en el pliego de condiciones de 25 de enero de 1959, 
que se encuentran de manifiesto en las Comandancias de Ma
rina de la comprenSIón de este Departamento y en la Secretaría 
de esta Junta ' 

El Ferrol del CaudIllo. 12 de enero de 1962.-El Comandan
te de Intendencia, Secretario, Javier Ros.-309. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 por la que se aprue
ba el Convenio Nacional de Timbre num 1011952 entre 
el Consejo General de Colegias Medicas de España y 
la HaCienda Publica para la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propueta elaborada por la Comisión Mixta 
desi!nada para el estudio de las condicionES que deberán regular 
el Convenio que se indica, para la exacción del ImpLiesto de 
Timbre del Estado. 

Este Ministerio. en uso de las facultades que le otorgan la Ley 
de 26 de dici embre de 1957 y la Orden de 16 de mayo de 1960. 
ha tenido a bien disponer lo si6uiente: 

1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Lsy de 26 de diciembre de 1957 y Orden de 16 de mayo de 1960. 
se ¡¡,prueba el Convenio Nacion'!l con la mención número 10/1962. 
para la exacción del Impuesto de Timbre del Estado entre la 
Hacienda Pública y el Consejo General de COlegios Médicos de 
España. 

2.° Quedan sujetos al Convenio los Médicos que en 1 de 
enero de 1962 ejerzan su profesión en España, en nombre e inte
rés de los cual2s actuarán ante la Administración Pública. en lo 
relativo al Convenio y en los términos resultantes del mismo, 
y de los preceptos 12gales aplicables, el Consejo General de Cole
gios Médicos de España y los Colegios Provinciales. 

El Convenio comprende los siguientes he c h o s imponibles: 
a) Facturas y reCibos de honorarios profesionales. incluso los 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad (artículo 42 de la Ley 
de Timbre: b, Nóminas y recibos de sueldos (articulo dicho); 
cl Certiticacciones de aná:lisis y otras que no precIsen exten
derse en los modelos autorizados oficialmente (articulo 44 dE' la 
Ley,; d) Informes profesional ,' s, diagnósticos, planes de cura-, 
ción <artIculas 46, ídem); e, Timbre de publicidad propia, reali
zada por los mismos interesados, incluso los rótulos y placas 
prOfesionaleS (artículo 49. ídem); f) Autorizaciones para el cobro 
de habH€S (articulo 57. idem). 

3.° El periOdo de vi ',encia del Convenio será desde elide 
enero al 31 de diciembre de 1962. ' 

4." La cuota glObal a satisfacer para el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio se fija en la cantIdad de 3.500 
pesetas 

5." Para señalar a cada colegiado la cuota individual que 
le corresponda se aplicarán las siguientes reglas de distribución 
de la global: a) Especialidad; bl Prestigio profesional; cl Las 
demás aplicadas a efectos de evaluación global, en lo que sean 
aplicables. 

El ssñalamiento y publicación de las cuotas individuales se 
efectuará en , la forma establecIdo en el número tercero, apar
tado 2.0, del Acta suscrita por la CQmisión Mixta del Convenio, 
con fecha 14 de diciembre de 1961. 

6.0 El pago de las cuotas se efectuará en dos plazos semes
trales con vencimiento respectivo anterior al dia 25 de cada uno 
de los meses de mayo y noviembre de 1962; debiendo el importe 
de cada ingreso ser del cincuenta por ciento de la suma anual 
de dichas cuotas individuales, y verificarse en las Delegaciones 
o SUbdelegaCiones de HaCIenda con sujeCión al número tercero, 
apartado 3.° del Acta citada 

7.° Durante la vigencia de este convenio el uso de efectos 
tlmbrados y demás medios autorizados de reintegro por los he-

cho~ imponibles, que comprende, quedará sustituido por la men
ción «Convenio Nacional de Timbre número 10/1962». 

8.0 La tributación aplicable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del convenio, el procedimiento para. 
sustanciar las reclamaciones de los agrupados, y las normas y 
garantlas para ejecución de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos fines señala la Orden de 16 
de mayo de 1960. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

NAVARRO 

Ilmo, Sr. Director general de Tributos Especiales. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que se aprue
ba el Convenio Nacional de Timbre número 3/1962 en. 
tre el Grupo Nacional de Fabricantes de Calcetines 11 
la Hacienda Pública para la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elaborada por la Comisión Mixta 
designada para el estudio de' las condiciones que deberán regular 
el Convenio que se indica, para la exacción del Impuesto de 
Timbre d,] Estado. 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otQrgan la 
Ley de 26 de dicisñIbre de 1957 y la Orden de 16 de mayo de 1960, 
ha tenido a bien disponer lo si:sui2nte: 

1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la. 
Ley de 26 de dici2mbre de 1957 y Orden de 16 de mayo de 1960, 
se aprueba el Convenio Nacional con la mención número 3/1962 
para la exacción del Impuesto de Timbre del Estado entre l~ 
Hacienda Pública y el Grupo Nacional de Fabricantes de Cal
cetines. 

2.° Quedan sujetos al Convenio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por la Comisión Mixta en 
28 de diciembre de 1961 y por los hechos imponibles que pa~an 
a relacionarse: Productos envasados, en lo que afecta a calce
tines, con inclusión de aquellos otros artículos que produzcan 
los fabricantes de calcetines y estén sujetos al Impue~.;to de 
Timbre sobre product03 envasados, con excepción de las m"dias. 

La anterior cuota global ha sido establecida con arreglo a los 
tipos del número 31 de la Tarifa del Impuesto de Timbre que 

regirán a partir de 1 de enero de 1962. 
3.° El período de vigenCia del Convenio será desde elIde 

enero al 31 de diciembre de 1962. 
Cuarto. La cuota global a satisfacer para el conjunto de con

tribuyentes acogidos al Convenio se fija en la cantidad de pese
tas 1.203.000. 

5.° Las reglas de distribución para determinar la cifra corres
pondiente a cada contribuyente serán las si'Suientes: Básicas: 
1.0 Los elementos de producción en funcionamiento; 2.° Las 
fibras empleadas; 3.° Los fabricados exentos del Impuesto, 

Correctoras: Podrán aplicarse porcentajes de rectificación. en 
incremento o disminución, en relación con la importancia y nú
mero de marcas que para la presentación ' de sus respectivos ar
ticulas utilice cada fabricante. 

, 6.0. El pago de las cuotas se efectuará dentro de los quince 
dlas stgUl2ntes al de ser firme su notificación, cuando no execedan 
de '500 pesetas: y para las demás, el primer plazo se ingresará en 
dicho término: y el resto antes del dia 25 del segundo mes del 
semestre o trImestre respectivo, según proceda a tenor de la 
expresada Orden mini3terial. 

Séptimo. Durante la vi5encia de este Convenio el uso de 
efectos timbrados y demás medios autorizados , de reintegro por 
los h~?hos Impombles que comprende. quedará sustituido por la 
menclon: «Convenio Nacional de Timbre número 3/1962». 

Octavo, La tributación aplicable a ' las altas y bajas que se 
produzcan durante la vi~encistdel Convenio; el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones establecidas. y sus efectos. se 
ajustará a lo que a estos fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos Especiales. 


